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COLINA,  27 de julio   de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   99,   adoptado   por  el   H.
Concejo Municipal,  en Sesión Ordinaria NO 22 de fecha 27 de jul¡o de 2017.  La aprobac¡ón

por   parte   de   el   comité   de   ministros   de   Salud,   Medio   Ambiente,   Economía,
Agricultura,  Energía  y  Minería  del  proyecto "Centro  integral  de gestión  de  residuos
industriales",    en    la   comuna   de   T¡l-Til.    Centro   de   tratamiento,    disposición   y
eliminación   de   residuos   industr¡ales   peligrosos   y   no   peligrosos,   a   cargo   de   la
empresa   Ciclo,   pud¡endo   rec¡bir   tres   millones   de   metros   cúbicos   de   basura
proveniente  de  todo  el   país,   proyecto  que  había  obtenido  el  visto  bueno  de la
Comisión de Evaluación Ambiental de la Reg¡Ón Metropolitana en enero pasado.  Lo
que   ha   provocado  gran   molestia  en   la  comuna  de  Til-Til,   debido  a  que  en   la
actual¡dad  cuentan  con varios vertederos,  dos relaves mineros,  diversas  industrias
contaminantes y una planta de cerdos.   Razón  por la cual el alcalde de la comuna,
amenazó  con  clausurar  el  relleno  que  recibe  el  67%  de  la  basura  de  la  Reg¡Ón
Metropolitana;    las   atr¡buciones   que   me   confiere   la    ley   NO   18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  la  Ley NO 2O.285  sobre  acceso a  la  información
Públ¡ca y su Reglamento;  Ley NO 19.880 base de los procedimientos administrat¡vos
que rigen  los actos de los órganos de la Administración del  Estado;
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Promulgase el Acuerdo  NO 99,  adoptado por
al,  en  Sesión  Ordinaria  NO  22  de fecha  27  de julio  de  2017;
rizar con  la  comuna  de  Til-Til,  representada  por su  alcalde
a su  gest¡Ón,  por manifestar su  rechazo  a  la  instalación  del
ral de gestión de residuos industriales", a la cual se opone

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO  QUIROGAi

Alcaldesa  (S).

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretario  Municipal  (S).

RRIAGADA
O MUNICl AL (S)

DISTRIBUCION:
-     Sres.  Concejales
-      Alcaldía.

-      Secretiaria  Municipal

-      D¡recc,Ón de Control.

-     Asesoria Jurídica.
-      Secplan.
-      lnteresado.
-     Ley deTransparencia.
-     Oficina de Partes yArchívo.



SECRETARIA  MuN ICIPAL

EI  Honorabk3  Concejo  Municipal,   por  la  unanimklad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 99-2017  (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos Antecedentes:    La  aprobación  por parte de el  com¡té  de  min¡stros
de    Salud,    Medio    Ambiente,    Economía,    Agricurtura,    Energía    y    Minería    del
proyecto "Centro  ¡ntegral  de gestión  de  residuos  industriales",  en  la  comuna  de TiI-
Til.   Centro   de   tratamíento,   disposición   y   elimjnación   de   residuos   industriales

Liligrosos  y  no  pelúrosos,  a  cargo  de  la  empresa  Ciclo,  pudiendo  rec¡bir  tres
millones  de  metros  cúbicos  de  basura  proveniente  de  todo  el  país,  proyecto  que
había obtenido el visto bueno de la Com¡sión de Evaluación Ambk3ntal de la Región
Metropolftana en enero pasado.   Lo que ha provocado gran mok3stía en  la comuna
de TiI-lll, debido a que en la actualidad cuentan con varios vertederos,  dos reLaves
mineros,  diversas  industrias  contaminantes y  una  planta  de  cerdos.   Razón  por la
cual el  alcalde de  la  cx,muna,  amenazó con  clausurar el  relleno que  rec¡be el  67%
de  la  basura de  la  RegÍÓn  Metropolnana;  las atribuciones que me confiere  la  k3y NO
18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades;  la Ley NO 20'.285 sobre acceso
a la información Pública y su Reglamento; Ley NO 19.880 base de los procedimientos
admin¡stratívcS que rigen  los actos de los órganos de la Administración del Estado;
SE  ACUERDA:    Solidarizar  con  la  comuna  de  Til-Til,  representada  por su  alcak]e
don  Nelson  Orellana y a su gestión,  por man¡iestar su  rechazo a  la  instalación del
proyecto "Centro integral de gestión de res¡duos industriales", a la cual se opone
enérgicamente.


